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coNTRATo ot ¡ntsrecróN
DE SERVtCtOS

lnstitutotluni¿pal NO. tMPE-CPS-SA-53-2024

coNTRATo o¡ ¡nrsracrór.¡ DE sERvrctos pRotEstoNAtEs euE cETEBRAN poR UNA paRTE Er. rNsrTUTo MUNrcrpAl
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "¡t tlslltu¡o", REpRESENTADo EN EsfE Acto poR Et

lNG. JUAN ANToNro coNzÁt¡z vLtAsEñoR. r¡l su clnÁct¡n DE DtREcroR. y poR r.A oTRA paRTE EL DR.

fRANcrsco rGNActo DE tA pEñA sAUcEDo. eurEN EN r.o sucEsrvo sE LE DENoM|NARÁ "Er pRoFEsroNrsrA"; y

acTUANDo DE MANERA coNJuNfa sE tEs DENoMtNAnÁ "ns rlnr¡s", tas cuatEs sE SUJETAN At TENoR DE tas
STGUTENTES DEcraRActoNEs v cr.Áusures:

I. DECTARA "Et INSIITUTO"

Ll. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo eñ el Periódico Oficiol
del Elodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rlge por lo dispueslo en lo
Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el ING- JUAN ANTONIO COt'¡zÁl¡z VlLLASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el LlC.

MARCO ANIONIO BONlLLA MENoOZA, el dío l0 de septiembre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de
Prolesto correspondlente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN a¡¡fOt.llO eO¡¡ZÁ[EZ VlttASEÑOR, en su corócter de Director,
tiene los focultodes poro representor ol lnstituto, osi como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgon¡smo.

1.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de segur¡dod sociol o los trobojodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnst¡tuto, en términos del ortÍculo I de lo Ley del lnstituto Muñicipol de Pens¡ones.

1.5. Que 'tiene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en elo
C¡udod de Ch¡huohuo.

1.6. Que celebro el presente conlro'to de derecho público en pleno concordoncio y totol op goo
lArtícul

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independienles de un médico con Io especro idod
de NEUROIOGíA ¡fOlÁfntce. medionte e pogo de honororios que mós odelonte quedon especificqdos
en los clóusulos deL presenie instrumento por codo servicio que preste.

II. DECI.ARA "ET PROIESIONISTA":

conlrqtor y obligorse jurídicomente, ocred¡tondo su personolidod con Cedulo Profesionol 9647E6

coN]rAroDE r¡Es¡AcróN Dtst¡vrcto! ?iorEstot{ALEs rMrE.cps.sa.s3.2o2¡t.
cElEl¡aDo po¡ Er¡NsTrTUro MUNrcr?aL DE ?ítsror{tl y fl o¡. rrANctlco rcNAcro DE r pEña sauctDo. E!0¡ Dt Ex[lo Dí 202¡.

"N21. )4ao det etcentenolto de ir Fundocón del frodo de Chft,uohuo "

Colle Rb Seno No. I lm. Cobñio Altredo Chóvs¿ Chlhuohuo. Chih..Ielárono Dracto f0/21. hllpr/w.muñicipiocñihuohuo.9ob-m!

DECI.ARACIONES

esloblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone
Décimo Cuq¡'lo lrons¡torio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

ll.'1. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

J
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11.2. Que cuenio con Cedulo de EsDeciolidod No. AECEM-34145.

11.5. Que cuenlo con lo inf roestructuro, conocimientos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoción dél servicio
objeto del presente controto, io que le permite gqronl¡zor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los
obligoc¡ones conlroídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo protesto de dec¡r verdod, que conoce el contenido de este controlo y los requisilos que
se esloblecen en e¡ mismo, osí como tombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós normoliv¡dod que correspondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES"

PRIMERA.. OBJETO. "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de NEURóLOGA PEDIÁIRA, o todos los personos que "Et
INSTITUIO" designe poro ello, en los términos y cond¡ciones de este instrumento, medionle el pogo de los

NO. tMPE-CPS-SA-53-202¡l

h nororios que mós odelonte se detollon

UNDA.- CONDICIONES OEL SERVICIO.'EL PROFESIONISTA" se cornpromete o que cuolquier servicio presiodo
eró ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discrim¡noc¡ón por motivos de edod,

ne nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podecimienlo preexistente. y se reol¡zoró de
onf guienie

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en todo momenio con lo derechohobiencio o

o Oiorgorles occeso y dispon¡b¡l¡dod poro los servicios ofertodos, en sus propios ¡nstolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con 'Et INST¡TUTO".

b. D¡rigirse o los mismos en todo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servic¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, lonlo o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos

coN¡taTo DE ptEstactóN DE sEtvlcto5 p¡otÉstoNAtEs tMf E.c?!.sA-53-202¡t,
CELT'¡ADO POR EI INSTITUIO MU¡¡ICI'AL DE PENSIONES I Et OI, ¡TANCISCO IGNACIO OC LA PCÑA SAUCEDO, E!Oi DE ENEIO DEI2O2{.

orm od con lo si

B

" m21, Año cF-t Ptcenteñot,o de to Fundoct5n éet Estodo de Chñuohuo ,.

Colle Ric! Seno ¡¡o. I l@, Colon¡o Afiedo Chóvez. Ch¡huohuo. Chih., Tslórono Dteclo lo72l. hlip./^r\aw.mun¡c¡pbchihuohuo.gob.mr

,CI^

11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obligoc¡ones flscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es
PESF580tO9JA7.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente controto, el ublcodo en Colle Oj¡nogo 808, Colonlo
Cenlro C.P. 31000 Chlhuohuo. Chlhuohuo

lll.'1. Que se reconocen recÍprocomente lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controto
de conformidod con lo ditpueslo en el orlículo 2504 y demós relot¡vos y oplicobles del Código Civit del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

cIausutAs

..\
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equ¡po
que en su coso esté utlllzondo.

l. Solicitor en codo consulio, Lo orden de servicios subrogodos erniiido por "E[ INSTITUTO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relotivo o su podecimiento, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,

benefic¡os, olternotivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

h No someterlo o ningún procedimiento diognóstico o teropéutico, s¡n ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternotivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

troiomiento y el diognoslico de su podecimiento.

¡. lnformorle que podró solicitor olros opiniones sob,re su podecimien'io

Poro loles efectos, "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienfo y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohob¡entes y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negl¡gencio cometido duronte lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocional de
Arbikoje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de iodo responsobilidod poro toles efectos o "Et lNST|IUÍO".

C. "EL PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con o siguienle

k. Hocer registros en el Expedienle Clín¡co en todo ocio de o'lenclón médico, tonto o nivel de consuliorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Prescripción de rnedicomenlos ocorde ol Cuodro Bóslco de Medicomentos de "Et INSTITUÍO"

,§A
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m. Alención ordinorio o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumplimiento cobol de los guordios

n

rC

coberturo de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL |NST|TUI

codo oño en conjunlo con los médicos por espec¡olidod

En los cosos de otenc¡ón médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospitol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el internomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requiPro,
"Et PROFESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico. duronte su turno de guordio. 

I

Respetor los reglomentos inlernos de codo hospitol. d
q. Lo consulto externo se reolizoró en dÍos y hororios obíertos, bojo previo cito, mismos que no

modificobles sin un ocuerdo previo con "EL lNSTlfUTO".

coNr*atoDE p¡EslactóN DE sExvtclos pRoFEstoNALEs tMPE-cPs-sa-53-2024,
cEtE¡RADo poR EL tNs¡uuTo MUNtct¡aL D E pENsloNEs y EL DR. lnAñctsco tGNActo DE LA ?Eña sauc EDo, EL 0t DE EN ERo DEL 2024.

o

p

seron

"m24, aña delÜceñteñoda de lo Fundocóñ delEstoda de Ch¡húohuo
Colle RÍo Seno No. I 100. Coonio Alrredo Chóvez. Ch huohuo, Ch h., Telétono Dlreclo (0/2). hilpr/w.municipiochihúohúo.sob.mx

¡. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos teropéuticos.

L Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente ClÍnico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod opl¡coble en

molerio de solud.
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ..EL

INSIITUTO",

"EL PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL lNSllTufO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedienles electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

D. "EL INSTITUTO" se obl¡go con "EL PROFES|ON|STA" o proporcionor to siguiente

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el sistemo de Gelión de lnformoción en solud

3. Asícomo proporcionor osesorÍo e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡cio

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFES|ON|STA" en tos instolociones
ubicodos en Colle Ojinogo 808, , Colonlo Centro C.p.3'1000 Chihuohuo, Chihuohuo y/o en los inslolaciones que ,,E[

INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CoNIRAPRESIACIóN. "EL lNsTlTuTo", por el servicio o que se refieren tos clóusutos onieriores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISIA", en cóncepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sob're lo Rento:

QUlNfA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes de lq recepción de lo
focturo, siendo estos recibidos o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil se recibirón el dÍo
hóbil inmedioto siguiente, o entero sotisfocción por porte de "Et INSTITUTO".

Los focturos serón emitidos con los sigu¡entes corocterÍsticos

Mé'todo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (pUE)"

s.

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECíHCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $500.00

ISITA A HOSPIÍAL DEL I' AL ]OO DIA $ó00.00

$500.00VISITA A HOSPITA L SUBSECUENIE

A PIA NTENS VA

ELECTR ENCEFALOGRAMA EN CONSULTCRIO

$900.00 DEL r" AL5.
DrA, $ó00.00
SUBSECUENTES

$ 10s0.00

ELECTROENCEFA LOGRAMA EN HOSPITAL

" m24, Aña det B¡centenona de to tundt5ción det Estodó de Ch¡huohuo ,,

Co 16 Río séno No. I 100, Coonio A fredo Chóvez, Ch hlohuo. Chth., feéfono Dlrecro lOZ2), htip://w\e.mu¡lcipochihuohuo.qob..nx

,§A

2 Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud.

\

coNrraro Df p¡EstacróN DE s!¡vtctos pRoFEsroNALEs tMpE-cps-sA-53.202¡t.
CEIEIRADO POR Et INSIITI'IO MUNICIPAL DE 

'TNSIONES 
Y EL D¡, T¡ANCI§CO IGNACIO D€ LA PEÑA SAUCEDO, ET OI DE ENEiO DEL2O2¡,

$2,000.00
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Formo de pogo: "Cheque ñominotivo" o trqnsferencio electrónico fsegún indique el Deportomen'to de
Recursos Finoncieros).

Los servicios prestodos o "EL INSIITUIO" después del plozo estoblecido deberón fociurorse o portir del dío primero
del mes inmediato posterior. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remilo lo focturo en tiempo y con los
coroclerísticos estoblec¡dos, deberó proceder o concelor el CFDI emit¡do, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emi'tlrse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requisiro no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "Et PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los mismos

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno
que requiero lo ulilizocióñ de moteriol, equipo o servicios odi
compromete o olorgor uno torifo preferenciol o'EL INSIITU
excedentes previo volidoción y outorizoc¡ón de "Et INSTITUTO".

complicoción médico o cuolquier circunsi ncto
cionoles o lo requerido, "EL PROFESIONISI SE

TO", y dichos conceptos se focturorón c

En el coso de reolizor proced¡mientos quirúrgicos, cuondo se lrote de vor¡os en un solo evenlo, se pogorón de lo
siguieñte formo:

Cñihuahua
capital de trabajo

y resultados

o)

b)

cJ

El primero ol 100%.

El segundo ol 75%.

El tercero ol 50%.

En coso de reol¡zorse mós de 'tres procedimienfos, no seróñ cubierlos por "EL INSTITUTO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o conslderoción de "Et lNSÍ|TUTO". previo outorizoción.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente conlroto iendró vigencio del Ol de Enero ol 09 de Septiembe de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARTES", dor por terminodo este controto, nolificondo por escrito con 5 díos de onticipoción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos io lerminoción.

SÉ¡fl¡vt¡. - VERIfICACIóN DE SERVICIOS. "Et INSTITUTO'podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSTITUTO" delecle irreguloridodes,
deberó notificorlos o "Et PROFESIONISTA" poro que lo corriio en un plozo móximo de 3 {tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinio entre "LAS PARTES"j esto independientemen'te de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo oñles estipulodo, en ese sentido 'Et PROFESIONISÍA"
seró responsoble por negligencio, ¡mper¡c¡o, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que este designe poro
lo reolizoción del objeto de esle instrumento, quedondo estoblecldo que se libero o "EL INSTITUTO" de cuolquier 

/
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del conlroto. Id

I

OCTAVA. - RESPONSAaIIIDAD IABORAL- "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olgunoL
enire ellos, o entre el personol de 'Et INSTIfUIO" y el personol de "EL PROFESIONISIA", por lo que seró por cuento y

coNrialo DE pREsIActóN DE 5ERvtclos f iorEstoNALEs rM?E.cps-sa-s¡-2024,
CEI..IIADO POIETINSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIoNES Y Et DR,IIANcI'co IGNAcIo DE LAPEÑASAUCEDo. ELo] oE ENETo DEL2o2¡I.

'' 2024, Año del B¡cehldñoio de l,a Fuhdocióñ del Es¡odo de Chihloh uo '

Co le Río Séno No. I lm. Coloñio a¡rr€do Chóvé¿ Chlhlohuo Chih.. feérono Ol@cto {072). hitp://ww.muñlclpiochihuohuo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-53-202¡t

Lo focluro entregodo deberó cumpl¡r con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lñstituto
Munic¡pol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esio ciudod C.P.31414,
con Regislro Federol de Conlribuyentes IMP-830825-SM3, deb¡endo odjunlor los solicltudes de serv¡cios subrogodos
entregodos por los pocienles, poro reol¡zor el pogo conespondienie.
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Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROtESIONISTA", poro con "Et INST|IUTO". quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servic¡os que se von o prestor como profesion¡sto lndependiente,
no exisl¡ró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del tnstitulo Municipol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los
u'tilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolqu¡er prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no elercer occión ni derecho olguno en conlro de "Et INSTIIUIO" en virtud de que no existe
reloción loborol enlre "LAS PARTES" por ser un preslodor de servic¡os ¡ndependienle.

NOVENA. - RESPONSABItIDAD DEI PERSONAL. "EL PROFESIONISÍA" seró responsoble hocio "Et INSTITUTO" y los
derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de esle instrumento con el que iengo uno reloc¡ón loborol vigente.

"El PROfESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos que tóngon occeso o
conocimienlo de lq informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenc¡olidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrotos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotislos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo. "EL l
PROFESIONISIA" se obligo o copoc¡ior o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que \
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligociones de conf idenc¡olidod conlenidos en el presente documento. "Et PROFESIONISTA" deberó proteger lo
n formoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo

enor ol que empleo poro proteger su propio informoción confideñciol.

En rticuior, lo informoción conlenido en los expedientes seró monejodo coñ discreción y conf¡denciolidod,
oiendi do o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo outoridqd
competente

'EL PROtESIONISIA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servic¡os coñlrotodos, incluyendo, los

sistemos, lécnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo re¡ocionodo con lo tecnologÍo e informoción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "EL lNSTITUTO".

"tAS PARÍES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones conlroi,Cos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumenlo.

Lo informoción y oclividodes presentes. posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los
principios esloblecidos en lo Ley d6 Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o

coNr¡afo DE piEstActóN DE sErvtctos ptofEstoNAltstM¡t-cps.sa-5J-202¡t.
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o corgo de ele Úllimo el cumplimiento de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en fonlo tronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIf, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomien'los legoles oplicobles.

DÉCIMA. - CONFIDENCIAIIDAD. 'Et PROIESIONISÍA" se obligo o guordor y montener lo confidenciotidod del
servicio obielo de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNSIlTUlO", o que seon
observodos por "EL PROFESIONISTA".

j
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guordor esfricto conf idénciolidod respeclo de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimiento del presente instrumento.

En coso de incumplimienlo, "LAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon, 'tonlo odministrolivos o judicioles. o fin de reclomor los indemnlzociones conducentes por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

OÉClUl fnl¡U¡nA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrolivo del lnslituto Municipol de Pensiones, con
domicil¡o en Colle Río Seno. número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomiento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispuesto en el ortÍculo 66 y 73 de
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Elodo de Chihuohuo.

Lo flnolidod poro lo cuol serón fecobodos sus dolos personoles

Los dotos personoles, que recobomos de uled en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los ulilizoremos poro
lo s¡guiente finolidod:

t¡lmo de conlfolos de presloción de Servlclos Prores¡onoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones entre el lnstituto Municipol de Pensiones y el Profesionisto.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de Proteccióñ
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoción de uno outoridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se

ocluo ice olguno de lo excepclones previstos en el ortículo 70 de io Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Doios Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

fecho de eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018

Fecho de Acluollzoclón: 0l de jun¡o de 2022.

DECIMA SEGUNDA. . EJERCICIO DE DERECHOS. Lo om¡sión por cuolesquiero de "tAS PARTES" contrqtonles de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por ierminodo este controto por los cousos señolodos en el mlsmo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el contror¡o, todos los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presente controlo se considerorón ocumulotivos.

oÉctlitl tenc¡nl. - MODIFICACIONES. "LAs PARfEs" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo

dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus represenlonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonlo se formol¡ce el documento respeclivo.

DÉclMA CUARTA. - ¡¡nmlxlclóx DEt CONIRATo. El presenle conlroto podró ser rescindido unilolerot y 
I

odminisirotivomente por voluntod de cuolquiero de 'l"AS PARTES", previo notificoción fehocieñte y por escrito quñ¡
se hogo o lo controporte con onticipoción míñimo de 5 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró se\

coNTRATo Dt piEsIActóN oEstRvrctos pRor$roNA!É5 lMtE-cps-sa-53-2024,
ctLEBRADo pon tL ¡ñslr¡uTo MuNtctpat DE ?ENstoNEs y EL o¡. ttaNctsco tcNActo DE ta pEña saucEDo, Er 0t DE ENERo oat 2024.

NO. tMPE-CPS-SA-53-2024
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rescindido s¡n necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo,
independientemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso corespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen "tAS PARIES" que "Et INSIITUTO" podró rescindir porciol o totolmenie este controto de
presenlorse olguno de los sigu¡entes cousoles:

I . Cuondo "EL PROtESlONlsfA" mod¡f¡que o oltere subslonciolmente el objeio del presenle controto.
2. Por prestor los serv¡cios deficientemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controlo.
3. Por suspender injustif icodomente lo prestoción del servicio o negqrse o corregir los deficiencios

delectodos por "Et INSTITUfO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISIA" incurro en folto de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mpericio, lnexperiencio, mol monejo,
deshonestidod. probidod, y otros, "EL PROtESIONISTA". ofecie o leslone el interés de "Et INSI|IUTO".

ó. Por ¡ncumplimiento o cuolquiero de los obl¡goc¡ones estoblecidos en este inslrumento.

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABITIDAD ClVl[. lndependienlemente de lo terminoción o rescisión det controto, ..Et

PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedan por los doños y perjuic¡os
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "EI PROtESIONISÍA", ex¡me de cuolquier responsob¡l¡dod o
'EL INSIIIUIO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo contrqtoción de seguros o reoiizor los oclividodes y
medidos que en su coso estime convenienies poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESIIIUCIóN.'Et PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incumptimiento o cuotquiero de tos
clÓusulos, se dorÓ por rescindido el presenle controto y restiluiró o "El, INSIITUIO" los contidodes recibidos por
conceplo de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocluolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
loso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "EL PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o tos cont¡dodes recibidos \
or concepfo de pogos, en coso de ¡ncumplimiento, se consl¡tuyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción
uedoró sujeto o¡ proced¡mienlo estoblec¡do en el orlículo 64 frocción lV del Cód¡go Mun¡cipol poro et Eslodo de

C uohuo

A OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACIUAI. "¡.AS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo det
es e controto quedo sin efecio legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onterioridod

celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROFESIONISIA" seró direciomente responsoble por
lo presfoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benef¡ciorios que conespondon.

DÉCIMA NovENA.- CESIóN DE CoNIRATO.- "IAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotqu¡er
título ¡os derechos y/u obligoc¡ones que der¡von del presenle conirolo, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

VIGÉSIMA. - CONTROVERSIaS. "LAS PARTES" coñvienen en intenfor resotver de mutuo ocuerdo los situoc¡ones no
previstos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los mismos. lodos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS
PARTES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domic¡lio, deberón consior por
escrilo y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presenle controto.

coNT¡alo DE ptasTActóN DE sERvtc¡os ptoFEstoNAL¡s tMpE"cfs,sa.s3-2024.
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V|GÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIÓN Y COMPEIENCIA. En lodo lo no previsto en el presente controlo se reg¡ró por
los disposiciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, mon¡feslondo "tAS PARfES" que en esle
controto no exisle n¡ngún vicio del consenlimien'to que pudiero involidorlo y otendiendo o lo ñoturolezo del
presente ¡nstrumenlo legol "lAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles jud¡cioles con
competencio eñ lo ciudod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domic¡l¡os presenles o futuros, o por cuolqu¡er olro couso.

IEIDO QUE FUE Et PRESENTE CoNTRATo PoR tAs PARTES QUE EN EI. INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE sU coNfENIDo Y

ÍUERZA LEGAI., I.O RAÍIFICAN Y TIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"Et INSTIIUTO"

ING. JUAN ANT GON TEZ VIII.ASEÑOR

DIRECTOR DEI. INSTI]UTO MUNICIPAT DE PENSIONES

"EI. PROFESIONISTA"

DR. fR tsco tG O DE I.A PEÑA sAUcEDo

rEsTtGos

c.P. s .vrA v G Et DR. ATTONSO E AREÑO TRERAS

SUEDIRECTO INIST TIVA SUSDIRECTOR M L IN o
AI. DE P NSIONES MUNICIPAI. D ENSIONE

DRA. TAURA C RI.ANGA NEVAREZ
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COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES
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